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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 038/2000

Saltillo, Coah., a  25 de septiembre de 2000

Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-


Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/491/999/PGJE, relativo a la queja presentada por el licenciado Elías González García, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas a elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en Torreón, adscritos a la institución que usted representa, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.

Mediante comparecencia del 06 de diciembre de 1999, el licenciado Elías González García, presentó ante este Organismo, queja por presuntas violaciones a sus derechos humanos, haciéndolas consistir en detención arbitraria, lesiones, amenazas y dilación en la procuración de justicia.

Mediante auto del 07 del citado mes y año, se dió entrada a la queja, solicitando un informe pormenorizado sobre los hechos de que se dolió el impetrante, al Delegado de la Región Laguna I de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por oficio número 2726/99, la autoridad de mérito rindió el informe requerido, remitiendo a petición de este Organismo, copia certificada de las diligencias practicadas dentro de la averiguación previa número LI-R4-263/99, iniciada con motivo del robo sufrido por el denunciante Ramiro Enríquez Maynez.

II.- EVIDENCIAS.

En el presente caso las constituyen:

1.- Queja presentada por el licenciado Elías González García, ante esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, el 06 de diciembre de 1999. 

2.- Declaración testimonial del señor José Rodríguez Gamón, rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos de la ciudad de Torreón, el 03 de diciembre de la citada anualidad.

3.- Oficio sin número de fecha 3 de diciembre del año próximo pasado, dirigido al agente "A" de la Policía Ministerial del Estado Primer Distrito, que suscribe la licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Investigador del Ministerio Público para Delitos Patrimoniales de Robos Sector IV.

4.- Tarjeta informativa de la citada fecha signada por los señores Sergio Emilio Fernández Leyva y Sergio Ivan Cervantes Hernández, elementos de la Policía Ministerial del Estado, dirigida al Agente "A" de esa corporación policial.

5.- Oficio No. 014/2000, que suscribe la licenciada María Elisa Victoriana Hernández Aristegui, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios de la ciudad de Torreón, Coahuila, mediante el cual informa que la averiguación previa iniciada con motivo de la denuncia presentada por el licenciado Elías González García, se encuentra radicada en esa agencia con el número LI-VI -244/99-XII.

6.- Declaración del señor Juan Manuel Rosales Pérez, vertida ante personal de este Organismo, el 20 de marzo del año en curso. 

7.- De igual manera el señor David Castañeda Ramírez, rindió declaración ante personal de esta Comisión en la citada fecha.

8.- Oficio número 416/2000, del 10 de julio del año en curso, que autoriza la licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Investigación de Robo a Casa Habitación Mesa 1 de la ciudad de Torreón, que dirige al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante el cual remitió en (13) trece fojas útiles copias fotostáticas certificadas de la averiguación previa penal número L1-R4-263/99, por el delito de robo a interior de vehículo, en contra de quien o quienes resulten responsables  donde aparece como ofendido el señor Ramiro Enríquez Maynez, en la que obran las diligencias siguientes:

a).- Oficio número 270/2000, del 09 de mayo de la presente anualidad, dirigido al licenciado José Fuentes García, Sub-procurador de Control de Legalidad de la Procuraduría General de Justicia del Estado, enviado por la licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de Objeto Material Sector IV de la ciudad de Torreón. 

b).- Denuncia presentada por el señor Ramiro Enríquez Maynez, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la Oficina Receptora de Denuncias o Querellas de la citada localidad, en contra de quien o quienes resulten responsables en la comisión del delito de robo cometido en su perjuicio el 05 de noviembre de 1999.

c).- Acuerdo de recepción de denuncia e inicio de averiguación previa, emitido por la licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales, Robos Sector IV.

d).- Oficio número 955/99 del 08 de noviembre de 1999, suscrito por la representante social, dirigido al agente "A" de la Policía Ministerial del Estado, para el efecto de que inicie la investigación de los hechos denunciados por el señor Ramiro Enríquez Maynez.

e).- Fe ministerial practicada por la titular del órgano acusador, en el vehículo marca Dodge Stratus, placas de circulación EWB6923 del Estado de Coahuila.

f).- Oficio número 2146/2000, del 03 de mayo del 2000, firmado por los señores Gerardo Maldonado Sánchez y José Ignacio Huerta Alvarado, elementos de la Policía Ministerial del Estado, mediante el cual rinden el parte informativo a la citada servidora pública .

g).- Acuerdo de recepción de parte informativo, emitido por la mencionada representante social, en la citada fecha.

h).- Diligencia practicada por la citada servidora pública, encargada de la procuración de justicia, relativa a la ratificación del parte informativo de los policías ministeriales Maldonado Sánchez y Huerta Alvarado.

i).- Cédula de notificación realizada al denunciante Ramiro Enríquez Maynez, por personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el 04 de mayo del año en curso.

j).- Comparecencia del ofendido, ante el órgano acusador, mediante la cual otorga el perdón más amplio que en derecho proceda, a favor de quien o quienes resulten responsables de los hechos que afectaron su patrimonio.

k).- Acuerdo emitido por la representante social, el 09 de mayo del presente año, donde determina emitir la opinión de no ejercicio de la acción penal.

9.- Declaración del señor José Rodríguez Gamón, rendida el 01 de los corrientes,  ante el personal de este Organismo. 

10.- Acta circunstanciada levantada por personal de este Organismo, el 09 de los corrientes. 

11.- Oficio número 2090/2000, signado por el Licenciado Raúl Mario Mijares Jiménez de fecha 11 de agosto pasado, al que anexó, copia certificada de la averiguación previa número L1-V1-244/99-XII formada con motivo de la denuncia presentada por el señor Elías González García, en contra de elementos de la Policía Ministerial del Estado, por el delito de abuso de autoridad, misma que fue autorizada en la misma fecha del oficio nombrado, en la que se contienen las diligencias desahogadas dentro de dicha indagatoria, siendo la última la ratificación del parte informativo a cargo del señor Rodolfo González González, agente de la corporación policial de referencia, del 14 de enero del citado año. 

III.- SITUACION JURIDICA.

El 03 de diciembre de 1999, aproximadamente a las 19:20 horas, los señores Sergio Emilio Fernández Leyva y Sergio Ivan Cervantes Hernández, elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Torreón, Coahuila, se presentaron en el despacho ubicado en avenida Morelos número 1865 poniente, abordando al quejoso, tratando de privarlo en forma arbitraria de su libertad, y al solicitar éste una explicación, fue agredido junto con su compañero José Rodríguez Gamón, por los citados servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

En efecto, este Organismo Público de Derechos Humanos, considera que el acto de molestia ocasionado al reclamante, por parte de los citados elementos policiales, resulta a todas luces ilegal, toda vez que no existía determinación de autoridad competente que los facultara para actuar en los señalados términos, es decir no contaban con orden de presentación o de aprehensión girada en su contra, ni mucho menos fue detenido por caso urgente o en flagrante delito. 

Lo anterior, no obstante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ordenamientos legales aplicables, prohíben que una persona sea molestada en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sin existir mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

Por los hechos que agravian al ofendido éste presentó denuncia el 06 de diciembre de 1999, ante el Agente del Ministerio Público correspondiente, pero hasta el 11 de agosto del 2000, la averiguación previa formada con ese motivo, no ha sido concluida por la representante social que integra la misma, existiendo como última diligencia la practicada el 14 de enero de la presente anualidad, lo que se traduce en una dilación en la procuración de justicia.

IV.- OBSERVACIONES.

Esta Comisión considera que las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución,  valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento, la  sana  crítica y los principios generales del derecho, son aptas y suficientes para acreditar plenamente la violación a los derechos humanos del reclamante licenciado Elías González García, por los razonamientos siguientes:

Los elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Torreón, Coahuila, Sergio Emilio Fernández Leyva y Sergio Ivan Cervantes Hernández, argumentan que el acto de molestia ocasionado al quejoso, obedeció a la orden de presentación emitida por la licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Investigador del Ministerio Público del Sector Robos IV, dentro de la averiguación previa número LI-R4-263/99, por el delito de robo en el interior de vehículo; sin embargo de las constancias que integran la indagatoria de mérito, mismas que se encuentran debidamente certificadas por dicha autoridad, se acredita que nunca fue girada tal orden de presentación y que no existían evidencias dentro de la citada averiguación que motivaran la comparecencia de las personas a que se refiere el oficio sin número, del 03 de diciembre de 1999, suscrito por la representante social.

En efecto, dentro de la averiguación previa, no obra evidencia alguna, que haga presumir quién fue el autor de los hechos delictuosos cometidos en perjuicio del patrimonio del denunciante Ramiro Enríquez Máynez y mucho menos la determinación debidamente fundada y motivada del órgano acusador, mediante la cual ordenara la presentación de Manuel García Pérez y Elías García, personas a que se refiere en dicho oficio, que supuestamente trataban de cumplimentar los elementos policiales, a las 19:20 horas de la citada fecha, cuando acudieron al despacho del hoy reclamante, ubicado en avenida Morelos número 1865 poniente.

Por lo anterior, se encuentra evidenciado que los servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, violaron los derechos fundamentales del quejoso Elías González García, toda vez que el día de los hechos, sin existir determinación alguna de la autoridad competente, trataron de detenerlo en forma arbitraria, agrediéndolo. Resulta preocupante para este Organismo, el hecho que la licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Investigador del Ministerio Público, encargada de la citada indagatoria, se haya prestado a tratar de darle legalidad a la actuación de los elementos ministeriales, al elaborar un oficio de presentación que no obra en dicha averiguación, tampoco corre agregada la determinación de la que debió emanar, ni las evidencias necesarias que la llevaran a la conclusión de ordenar la presentación de las mencionadas personas.

Es de destacar que el quejoso denunció formalmente ante el Ministerio Público el 06 de diciembre de 1999, los hechos que lo agraviaron, iniciándose la averiguación previa L1-V1-244/99, misma que está siendo integrada por la licenciada María Elisa Victoriana Hernández Aristegui, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios de Torreón, y hasta el 11 de agosto pasado no ha sido concluida, no obstante que han transcurrido aproximadamente ocho meses desde la práctica de la última diligencia, lo que evidencia que existe dilación en la procuración de justicia, con lo que se hace nugatorio el derecho constitucional a una justicia pronta y expedita, que le asiste al quejoso.

Esta Comisión de Derechos Humanos, respeta y reconoce ampliamente la importante labor que desempeña la institución encargada de procurar justicia en Coahuila, pero la prestación de tal servicio debe realizarse con pulcritud legal, máxima eficiencia, profesionalismo y honradez, rebasar los límites establecidos en la ley es injustificable, pues los excesos y omisiones que han quedado reseñados con antelación conculcan  los derechos humanos del reclamante.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA: Se sirva ordenar a quien corresponda, se tramite, un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, 52 fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Torreón, Sergio Emilio Fernández Leyva y Sergio Iván Cervantes Hernández; así como a la licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales, de Robos Sector IV, de Torreón, por haber violado los derechos humanos del quejoso licenciado Elías González García, en los términos expuestos, aplicándoles, en su caso, las sanciones correspondientes.

SEGUNDA.- Girar sus instrucciones a quien corresponda, para que a la mayor brevedad posible, se concluya la averiguación previa número L1-V1-244/99-XII, que se tramita ante la Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios de la ciudad de Torreón, licenciada María Elisa Victoriana Hernández Aristegui, en la que aparece como ofendido el quejoso.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberá remitir a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el 
plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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